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MP.EIIIA.001 – Procedimiento de reconocimiento de créditos de Grado y
Master de alumnos procedentes de otros Centros Universitarios.

 Introducción.
Este procedimiento describe el proceso de
solicitud, trámite, actuación y resolución de las
solicitudes de reconocimiento de asignaturas de
Grado y Master en la Escuela de Ingenierías
Industrial, Informática y Aeroespacial de alumnos
procedentes de otros centros universitarios.

 Objetivos.
• Describir y definir el procedimiento de

solicitud de reconocimiento de créditos de
asignaturas por parte de alumnos de otros
centros universitarios.

• Describir la secuencia y los agentes implicados
en el proceso de reconocimiento.

• Definir fechas y plazos de respuesta a
reconocimientos.

• Definir formularios e impresos de
reconocimiento de créditos.

• Evitar errores.

 Agentes implicados:
• Director del centro.
• Alumno.
• Administración de Centro.
• Subdirector de Calidad.
• Comisión de Reconocimiento de Créditos.

 Resultados.
• Conocer el procedimiento por parte de todos los

agentes implicados.
• Conocer previamente plazos y fechas.
• Acortar plazos y fechas.
• Disponer de información concisa y precisa.
• Informar al alumno en plazos cortos.
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Estudiante:
Solicitar Rto de créditos 
mediante formulario vía web.
Fechas: periodo de matrícula.
Hasta 3 días antes de Comisión

Estudiante:

Entregar certificado de notas y programas de 
asignaturas. 

Registrar la solicitud en Secretaría de Centro

Secretaría Centro:
Comprobar expediente y adjuntar a 
la solicitud posibles solicitudes de 
reconocimiento previas.

Valora petición de 
reconocimiento de 
créditos. Emite Resolución

Secretaría de Centro

Modificar expediente
Comunicar resolución al alumno.

Plazo 10 días desde comisión

Comisión Rto Créditos:

    ‐ 30 de septiembre*, 

    ‐ 20 de febrero*
    ‐ 6 de noviembre*,

Valorar petición de reconocimiento de créditos.

Fechas: 
Emitir resolución y recoger en acta los acuerdos

Alumno
Conformidad del Alumno?

Concluye el proceso

Estudiante:
Recurso de alzada, Rector ó vía que 
estime oportuno. (plazo 1 mes)

Director de Centro
Presidente Comisión de 
Reconocimiento de Créditos
Firmar la Resolución

Aplicación
WEB 1

Envío por email solicitud en pdf
Propuesta de reconocimiento.

Resoluciones de reconocimiento previas.
Certificados académicos
Programas compulsados de asignaturas.

Solicitud de reconocimiento.

Resolución de 

Conformidad del Alumno?

Solicitar audiencia verbal a Presidente 
de Comisión de Rto de Créditos

Resolución provisional de 
reconocimiento

Rector
Resuelve según la Comisión de Reconocimiento 
de créditos de la Universidad de León

Estudiante:

?

?

*En caso de festivo o fin de semana se 
hará el  primer día hábil.                       

Comisión Académica Master
En master ratificar acuerdos

?

MP.EIIIA.001 – Procedimiento de 
reconocimiento de créditos de Grado y Master 
de alumnos procedentes de otros Centros 
Universitarios.
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Realizado por (6/10/2020):

J.L. Falagán Cavero, 
Subdirector Calidad

Revisado por (9/11/2020):

J. Barreiro García,
Director EIIIA.

Aprobado por (16/11/2020):

Comisión Calidad Escuela IIIA

MP.EIIIA.001 – Procedimiento de reconocimiento de créditos de Grado y
Master de alumnos procedentes de otros Centros Universitarios.
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MPEIIIA.010 – Procedimiento de preinscripción temática, matrícula,
inscripción, depósito y defensa de TFG/M

 Introducción.
Este procedimiento describe el
proceso desde la aprobación de la
temática y el tutor hasta la defensa de
los TFG/M

 Objetivos.
• Describir y definir el

procedimiento de desarrollo de los
TFG/M.

• Describir la secuencia y los
agentes implicados en el proceso.

• Definir fechas y plazos de todos los
procesos.

• Evitar errores e interpretaciones.
• Arrojar claridad a los estudiantes y

agentes, Tutores/as y Comisiones

 Agentes implicados:
• Director del centro.
• Estudiante
• Tutor/a
• Miembros del tribunal.
• Unidad Administrativa

 Resultados.
• Conocer el procedimiento por parte de todos los

agentes implicados.
• Conocer plazos y fechas.
• Disponer de información concisa y precisa.
• Dar cumplimiento a la legislación vigente.
• Evitar errores, olvidos y diferentes interpretaciones.
• Justificar las actuaciones de las comisiones.
• Conocer formularios y las aplicaciones.
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Estudiante:

Director:
Solicitar de propuestas TFG y 
TFM a profesorado.
Septiembre*

Alumno y Tutor:

Validar por parte del Tutor. 
Desarrollar TFG o TFM.

Profesorado:
Propone TFG/M 5 dias

junio*

Preinscribir tema y Tutor 
de TFG/M

marzo*
noviembre*

Plazo de 15 días

Formulario
WEB 2

Comisión TFG/M:
Aprobar o rechazar 
propuesta de tema
plazo 10 días

Se aprueba tema ? Es to son
do c um en to s
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Comunicación rechazo de 
preinscripción 1 sola vez

Matricular TFG/M
Inscribir TFG/M.
21 días antes de 
cierre de actas

Comisión TFG/M:
Asignar tribunal de defensa TFG/M

Es to s on

d oc u me nto s

que  ten emos
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Informes

Estudiante:
Modificar temática

Formulario
WEB 1
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Propuestas TFG/M 

Información pública
WEB Ingenierías
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Comunicación aprobación 
o denegación definitiva

Estudiante:

Unidad Admin:

40 días antes cierre actas
Comunicar fechas.

Comisión TFG/M:
Aprobar inscripción

Comprobar Tutor/a
Comprobar temática

?
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Fechas y plazos

Fase 1

Fase 2

Fase 3

MP.EIIIA.010 Procedimiento 
preinscripción temática, 
matrícula, depósito y defensa de 
TFG/M
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TFG/M

Se aprueba

Plataforma
tfg.unileon.es
tfm.unileon.es
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Comunicación a 
Tribunal y Estudiante: 
lugar, fecha y hora Evaluación de TFG/M

Tribunal:
Evaluar TFG/M con escala de 
valoración
Depositar actas e informes en 
Unidad Administrativa

Tutor/a:
Aprobar TFG/M

Emitir informe con escala de 
valoración Tutor

Emitir informe de originalidad 
(turnitin o similar)

Tribunal:
Fijar Lugar, Fecha y Hora.
Comunicar a Unidad 
Administrativa (mínimo 48 horas)

Unidad Admin:
Cargar datos plataforma TFG/TFM
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MPEIIIA.010 – Procedimiento de preinscripción temática, matrícula,
inscripción, depósito y defensa de TFG/M
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MPEIIIA.010 – Procedimiento de preinscripción temática, matrícula,
inscripción, depósito y defensa de TFG/M
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Realizado por (19/11/2020):

J.L. Falagán Cavero, 
Subdirector Calidad

Revisado por (24/11/2020):

J. Barreiro García,
Director EIIIA.

Aprobado por ():

Comisión Calidad IIIA

MPEIIIA.010 – Procedimiento de preinscripción temática, matrícula,
inscripción, depósito y defensa de TFG/M
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MP.EIIIA.020 – Procedimiento de Convocatoria y Sesión de Junta de Escuela
por medios electrónicos.

 Introducción.
Este procedimiento describe el
proceso de constitución y sesión de
Junta de Escuela (JE) por Medios
electrónicos, a fin de dar cumplimiento
a Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público,
en concreto al artículo 17.
Convocatorias y Sesiones.

 Objetivos.
• Describir y definir el

procedimiento de constitución y
desarrollo de las sesiones de JE en
la Escuela de Ingenierías Industrial,
Informática y Aeroespacial.

• Describir la secuencia y los
agentes implicados en el proceso
de convocatoria, constitución,
aprobación y votación.

• Definir fechas y plazos de
desarrollo y constitución.

• Evitar errores e interpretaciones
de la citada Ley.

• Interpretación del artículo 17 de la citada ley:
El correo electrónico se considera un medio legal para la
Convocatoria y desarrollo de la Sesión de JE.
Se entiende que un miembro de JE asiste al ser convocado
por correo electrónico y disponer de un plazo de 72 horas
para leer el correo y manifestar alegaciones.
Se entiende que todos los miembros de JE tienen medios
técnicos ya que todos a día de hoy reciben y leen sus
correos electrónicos.

 Agentes implicados:
• Director del centro.
• Secretario del Centro.
• Miembros de la Junta de Escuela.

 Resultados.
• Conocer el procedimiento por parte de todos los

agentes implicados.
• Conocer plazos y fechas.
• Disponer de información concisa y precisa.
• Dar cumplimiento a la legislación vigente.
• Evitar errores e interpretaciones subjetivas de la

legislación de obligado cumplimento.
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Director:
Convocar Junta de Escuela (JE).

Secretario:
Enviar convocatoria JE

Fecha, hora, lugar y puntos del 

Convocatoria y Documentación 
por correo electrónico.

Tipo Presencial*  ?

JE presencial según fecha y 
hora de la convocatoria 

Miembros de JE:

Disponen de al menos 48 horas para 
realizar alegaciones.

La sesión de JE se considera convocada y 
abierta desde el momento de envío de la 
convocatoria por correo electrónico.

No hay delegación de voto

Existen alegaciones  ?

Cada punto sin alegaciones queda 
aprobado por asentimiento por TODOS 
los miembros de JE

Formulario
WEB 1

Es to s on

d oc u me nto s

que  ten em os

q ue l l ev ar de

un  s i ti o  a
otro

Es to  s on
doc um entos
que  tenem os
que  l lev a r de
un s i tio  a
o tro

Es to s on
doc um entos
que tenem os
que l lev ar de
un  s i tio  a
otroAlegaciones

MP.EIIIA.020 Procedimiento de 
convocatoria y sesión de Junta 
de Escuela(JE) por medios 
electrónicos.

Es to s on
d o cu me nto s
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que  l lev ar d e
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doc um entos
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Es to s on
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que tenem os
que l lev ar de
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otro

Nueva convocatoria de JE: 
Fecha, hora y puntos del orden 
del día con alegaciones.

*Excepto las sesiones realizadas 
por correo electrónico, el resto 
son tipo presencial


